
 

 

Llamado Nº 6036/2024 

Agente (PA) Administrativo 
 

                          Montevideo, 20 de junio de 2024. 

 

COMUNICADO N°01 

 

Instancia: “Entrega de Documentación” 

 

Se convoca a los postulantes que continúan en el proceso de selección mencionados en 

Anexo III del Acta 1, a enviar la documentación requerida en las Bases Generales, en la 

modalidad y periodo que se detalla a continuación. 

Fecha: Los postulantes tendrán plazo para enviar la información solicitada desde el día 

26/06/2024 al 28/06/2024 inclusive. (No se tendrá en cuenta documentación enviada, por 

otro medio o en otras fechas que las establecidas en el presente comunicado) 

Modalidad: online, a través de la plataforma “Trámites en línea – gub.uy”  

 

Presentación:  

Previo al inicio del tramite se recomienda contar con toda la documentación digitalizada 

(máximo 1MB por archivo) 

En esta instancia los postulantes deberán enviar específicamente la documentación que a 

continuación se detalla:  

A) De los Requisitos Obligatorios: 

1. Cédula de identidad (ambas caras en un archivo) 

2. Credencial Cívica (ambas caras en un archivo) 

B) De los Requisitos excluyentes establecidos en el numeral 8.1 del Formulario de 

Descripción del Cargo. 

1. Residencia: Factura de ente público o privado con no más de 60 días de 

emitida a nombre del postulante que figure el domicilio, o Certificado de 

vecindad expedido por Seccional Policial de su domicilio. 

2. Certificado de estudio que acredite Bachillerato completo (sin previas). 

C) De los requisitos a valorar (formación y experiencia) establecidos en el numeral 

8.2 del Formulario de Descripción del Cargo en las bases generales del llamado: 

certificados, constancias, etc. 

 



 

 

Envío de la Documentación: 

1) Los postulantes deberán ingresar dentro del período establecido anteriormente 
al siguiente link: https://bpmgob.minterior.gub.uy/tramites/iniciar/343   
  
Una vez allí loguearse con usuario y contraseña (de Gub.uy).                                                      
De no contar con usuario Gub.uy puede gestionarlo aquí: 
https://mi.iduruguay.gub.uy/login 

 
2) Cuando hayan ingresado, deberán ubicar el trámite “Presentación de 

documentación para llamados a Ingreso del Ministerio del Interior”. A 
continuación deberá seleccionar el concurso identificado con el Nro. 
6036/2024 - Policía Administrativa.  
Allí deberán cargar la documentación solicitada (los formatos permitidos 
son: .jpg, .jpeg, .png, .pdf.). 
 

3) Los documentos deben ser legibles, completos y de tamaño máximo 1Mb para 
ser considerados válidos por el sistema.  
 
Es responsabilidad del postulante cargar los documentos de forma completa 
(ambas caras de los documentos si corresponde) y asegurarse que sean 
totalmente legibles.  
 
Es importante mencionar que toda documentación cargada al trámite, será 
validada posteriormente con los respectivos originales. En caso que el 
postulante no los presente o no coincidan con los documentos cargados al 
trámite, será causal de eliminación referente a requisitos excluyentes o 
descuento del puntaje asignado referente a requisitos a valorar, según 
corresponda. 
 
 
 

IMPORTANTE 

A efectos de acreditar los requisitos excluyentes o requisitos a valorar, el 
postulante debe verificar que los archivos adjuntos no resulten 

defectuosos, incompletos o ilegibles, porque no serán tenidos en cuenta por 
el Tribunal. 

El Tribunal establecerá mediante comunicado en la web, la instancia que 
estime oportuno (lugar y fechas) para la presentación de los documentos 

originales que acrediten la información aportada/cargada al sistema. 

La documentación solicitada en las bases referente al Certificado de 
antecedentes, carne de salud y CV Digital, se lo solicitará a posterior en una 

instancia previo al ingreso. 

 

https://bpmgob.minterior.gub.uy/tramites/iniciar/343
https://mi.iduruguay.gub.uy/login

